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patrimonio de la compañía en tres partes, las cuales se 
aportarán en bloque a la constitución de tres nuevas so-
ciedades de responsabilidad limitada, que se denomina-
rán López Toys, Sociedad Limitada, Inversiones Confe-
ja, Sociedad Limitada y Promociones y Desarrollos 
Griñón 2004, Sociedad Limitada, como sociedades bene-
ficiarias de la escisión total, todo ello conforme al Balan-
ce de escisión de la sociedad escindida, cerrado a 31 de 
agosto de 2004 y al Proyecto de Escisión depositado en 
el Registro Mercantil de Madrid el 21 de diciembre
de 2004.

La escisión tendrá efectos contables a partir del día 1 
de septiembre de 2004.

Los accionistas y acreedores de López Toys, Sociedad 
Anónima, tienen derecho a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del balance de escisión en el domi-
cilio social.

Durante el plazo de un mes a contar desde la última 
publicación de este anuncio, los acreedores de la socie-
dad escindida pueden oponerse a la escisión en los térmi-
nos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Madrid, a 30 de diciembre de 2004.–Los Administra-
dores Solidarios de López Toys, Sociedad Anónima. Don 
Félix López Blázquez, doña Concepción López Rueda, 
don Félix y don Francisco Javier López López.–83.

2.ª 11-1-2005 

 MANAGERLAND, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

A los Efectos de lo previsto en los artículos 263 y 275 
de la Ley de Sociedades Anónimas y 247 del Reglamento 
del Registro Mercantil, se hace público que por acuerdo 
adoptado por unanimidad de los asistentes a la Junta 
General Extraordinaria de la Sociedad, celebrada el 22 de 
noviembre de de 2004, se procedió a la disolución y li-
quidación de la Sociedad, para cuyo fin se aprobó, tam-
bién por unanimidad de los asistentes, el siguiente balan-
ce social presentado por los liquidadores:

Euros

Activo:

Inmobilizado ......................................... 0
Activo Circulante .................................. 0

Total activo ............................. 0

Pasivo:

Fondos Propios ..................................... 0
Capital suscrito...................................... 500.000
Aportación socios por compensación de 

pérdidas ............................................ 2.915.054,38
Resultados ejercicios anteriores............ –982.906,07
Pérdidas y ganancias ............................. –2.432.148,31

Total pasivo ............................ 0

Sant Cugat del Vallès, 15 de diciembre de 2004.–Don 
José Luis Negro Rodríguez, Presidente de la Comisión 
Liquidadora de la Sociedad.–271. 

 MARCA DINÁMICA, S. L.
(Sociedad absorbente) 

PIER 15, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Se comunica que las Juntas generales de socios de 
ambas compañías, celebradas con carácter universal, el 
día 27 de diciembre de 2004, han aprobado, por unanimi-
dad y decisión de su socio único, su fusión, absorbiendo 
«Marca Dinámica, S. L.» a «Pier 15, S. L.» (uniperso-
nal), adquiriendo la absorbente, a título de sucesión uni-
versal y en bloque, todo el patrimonio de la absorbida, 
que quedará extinguida y disuelta sin liquidación, con 
ampliación del capital social en la absorbente por efecto 

y consecuencia de la fusión en 481.600,00 euros median-
te la creación de 80.000 nuevas participaciones de 6,02 
euros de nominal más una prima de asunción de 5,33 
euros por participación, con efectos contables a partir del 
1 de febrero de 2004, en base a los balances de fusión de 
30 de septiembre de 2004 y al proyecto de fusión de 15 
de noviembre de 2004 depositado en el Registro Mercan-
til de Cantabria. Los socios y acreedores de ambas socie-
dades tendrán derecho a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de cada una de las socieda-
des que se fusionan a oponerse a la fusión en el plazo de 
un mes desde la publicación del último anuncio de fu-
sión, en los términos previstos en los artículos 243 y 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Torrelavega, 27 de diciembre de 2004.–Administra-
dor: Alejandro Casanueva Villaro.–238.

2.ª 11-1-2005 

 MARPROINVEST, S. A. 
(En liquidación)

Disolución

La Junta Universal de accionistas de la mercantil Mar-
proinvest, S.A., celebrada el día 14 de diciembre de 
2004, acordó por unanimidad disolver la Sociedad de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 260.1.1.º de la Ley 
de Sociedades Anónimas, y nombrar liquidador único a 
D. Ramón García González, abriéndose el período de li-
quidación.

Alicante, 24 de diciembre de 2004.–Fdo. Ramón Gar-
cía González- Liquidador.–59.052. 

 MECAN XXI CONSTRUCCIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña M.ª José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 7 de los de Madrid,.

Hago Saber: Que en el procedimiento D-1172/03 EJE 
91/04-B seguidos a instancia de Ruslan Leskyy contra la 
ejecutada Mecan XXI Construcciones, S.L. se ha dictado 
resolución de fecha 21-12-2004 en cuyo apartado a) se 
dice:.

«a) Declarar al/los ejecutado/s Mecan XXI Cons-
trucciones, S.L. en situación de insolvencia total por im-
porte de 5.352,33 euros euros insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional».

Madrid, 21 de diciembre de 2004.–Doña M.ª José Fa-
relo Gómez Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 7 de 
Madrid.–59.157. 

 MECÁNICAS SILVA, S. A.
Anuncio de Convocatoria para transformación

de Sociedad.

De acuerdo con los artículos 10 y siguientes de los 
estatutos sociales, se convoca a los accionistas de la so-
ciedad «Mecánicas Silva, S. A.» a asistir a la Junta gene-
ral extraordinaria que se celebrará el próximo 1 de Febre-
ro de 2.005, a las 10,00 horas, en primera convocatoria, y 
el día inmediato siguiente en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, en el domicilio social de la enti-
dad sito en Gijón, en el Polígono Industrial «La Juvería», 
Lloreda-Tremañes, a fin de deliberar y adoptar acuerdos 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la transforma-
ción de la Sociedad en «Sociedad de Responsabilidad 
Limitada».

Segundo.–Aprobar el balance cerrado el día anterior a 
la fecha de acuerdo de transformación.

Tercero.–Asignación de participaciones sociales a los 
socios.

Cuarto.–Designación de las personas que han de desa-
rrollar las funciones del Órgano de Administración.

Quinto.–Modificación, redacción y aprobación de es-
tatutos a efectos de proceder a la adaptación de la socie-
dad a la Ley 2/1995 de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar e 
inscribir los precedentes acuerdos.

Séptimo.–Redacción, y en su caso, aprobación del 
Acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aplicable (artículo 112 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas), se hace constar que a partir del presente anuncio de 
convocatoria, los Accionistas tienen derecho a obtener en 
el domicilio social de la Entidad o a solicitar de esta que 
les sea remitida de forma inmediata y gratuita el texto 
íntegro de la modificación propuesta y el informe de la 
misma que van a ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Gijón, 29 de diciembre de 2004.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Ana María Oliver Arias.–59.065. 

 NATURAL ELEMENTS, S. L.
Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 
ocho de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
n.º 62/04 dimanante de los autos n.º 305/03 a instancia de 
D./D.ª María Jennifer Rodríguez Jiménez contra Natural 
Elements S.L. en la que con fecha 28-10-04 se ha dictado 
Auto, por el que se declara a la ejecutada Natural Ele-
ments S.L. con CIF  n.º B-41/923152 en situación de in-
solvencia total por importe de 7.170,18 euros de princi-
pal, más la cantidad de 412,28 euros presupuestados para 
intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

En Sevilla a 28 de octubre de 2004.–La Secretaria 
Judicial.–59.182. 

 OCEAN SHIPMENTS, S. L. 

Unipersonal
Rectifica los datos erróneos aparecidos en el balance 

de liquidación que se han publicado en el BORME y en 
prensa, que no se corresponden con el aprobado en su 
Junta General de 1 de diciembre de 2004, siendo el ba-
lance correcto el que se expone a continuación.

Euros

Activo:

Activo circulante................................... 163.043,46

Total activo ............................. 163.043,46

Pasivo:

Fondos propios...................................... 3.971,83
Acreedores a corto plazo....................... 159.071,63

Total pasivo ............................ 163.043,46

Madrid, 30 de diciembre de 2004.–El liquidador, 
Francisco Javier Barrilero Yárnoz.–275. 

 PETROSPAN, S. A.

El Administrador único de la compañía convoca a los 
señores accionistas a la Junta general y ordinaria, que se 
celebrará el próximo día 8 de febrero del 2005, a las diez 


